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No se publica los domingos ni días festvos. 
Ejemplar corriente: 1,50 pesetas. 
Idem atrasados! 3,00 pesetas. 
Dichos precios s e r á n incratnrntadoe con el 
- 10 por 130 pat a amort ización de e m p r é s t i t o 

A d v e r t e n c i a s . — 1.a Los señores Alcalde» y Secretarios municipales están obligados a disponer que se ñje un ejemplar do 
cada número de este BOLETÍN OFICIAL en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2. a Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETÍN OFICIAL, pára su encuademación anual; 
3. a Las inserciones reglamentarias en él BOLETÍN OFICIAL, se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador Civil-
P r e c l o s . = S U S C R Í P C I O N E S . — a ) Ayuntamientos: Capital, 150 pesetas anuales; fuera de la Capital, 165 pesetas anuales, 

por dos ejemplares de cada número, y 60 pesetas anuales por cada ejemplar más. Recargo del 25 por 100 si no abonan el importe anuefi 
dentro del primer semestre. -

b) Juntas vecinales. Juzgados y organismos o dependencia» oficiales, abonarán: Capital, 75 petfetas anuales 6 40 pesetas semes
trales; fuera de la*Capital, 90 pesetas anuales ó 50 pesetas semestrales, con pago adelantado. 

c) Particulares. Capital, 100 pesetas anuales^ 60 pesetas semestrales ó 35 trimestrales; fuera de la Capital, 115 pesetas anuales 
70 pesetas semestrales ó 40 pesetas trimestrales, con pago adelantado. 

E D I C T O S Y ANUNCIOS.^a) Jllígados municipales y Comarcales, 1,50 pesetas línea , 
b) Los demás, 2,50 pesetas linea. 
Todas las cuotas señaladas anteriormente, se hallan gravadas con el 5 por 100 del recargo autorizado por la Supe

rioridad, para amortización de empréstitos. 

l u í . ipeMéi ProflEClal 
dejeii 

A N U N C I O 
En cumplimiento de lo que dispo

ne el articuló 312 de la Ley de Régi
men Local de 24 de Junio de 1955 se 
hace público que la Excma. Dipu
tación anunciará pública subasta 
para la ejecución de las obras de 
construcción de un PUENTE SO
BRE EL RIO CABRERA, en Quin-
lanilla de Ambasaguas. 

El proyecto, pliegos de condicio
nes y demás documentación están 
de manifiesto en el Negociado de 
Intereses Generales de la Corpora
ción, pára que durante el plazo de 
ocho días, contados a partir del si ' 
guíente al de la inserción de este 
anuncio, se puedan presentar recla
maciones. 

León, 12 de Diciembre de 1959.— 
El Presidente, José Eguiagaray. 5667 

• n'f\ 

Delegación de Inflüstria deleito 
Cumplidos los trámites reglamen

tarios en el expediente promovido 
por D. Alipio'García Gutiérrez, do
miciliado en León, en solicitud de 
autorización para ampliar el taller 

mecánico que tiene establecido en 
esta capital, calle Astorga, núm. 9. 

Esta Delegación de Industria, de 
conformidad con las atribuciones 
que le están conferidas por la Orden 
Ministerial de 12 de Septiembre 
de 1939 e instrucciones generales re
cibidas de la Dirección General de 
Industria, 

H A R E S U E L T O : 

Autorizar a D. Alipio García Gu
tiérrez para efectuar la ampliación 
solicitada, de acuerdo con las si
guientes condiciones: 

La Esta autorización sólo es váli
da para el peticionario. 

2. a La instalación de la industria, 
sus elementos y capacidad de pro
ducción se ajustarán en todas sus 
partes aLproyecto presentado, res
pondiendo a las características prin
cipales reseñadas en esta resolución. 

3. " El plazo de puesta en marcha 
de la instalación autorizada será 
como máximo de dos meses, a par
tir de la fecha de esta resolución. 

4. a Esta autorización es indepen
diente de la de enganche a la red de 
energía eléctrica, la cual deberá ser 
solicitada según la tramitación esta
blecida. Caso de que fuera denega

da, la nueva industria deberá gene
rarse la energía por medios propios 
hasta tanto la mejora de la situación 
eléctrica permita modificar la reso
lución, 

5, a Una vez terminada la instala
ción, el interesado la notificará a 
esta Delegación de Industria para 
que se proceda a exténder el acta de 
comprobación y autorización de 
funcionamiento. 

6, a No se podrá realizar modifi
caciones esenciales en la instalación, 
ni traslados de la misma, que no 
sean previamente autorizados. 

La Administración se reserva el 
derecho de dejar sin efecto la pre
sente autorización en cualquier mo
mento que se compruebe y demues
tre el incumplimiento de cualesquie
ra de las condiciones impuestas, o 
por la existencia de cualquiera de
claración maliciosa ó inexacta con
tenida en los datos que deben figu
rar en las instancias y documentos 
a que se refieren las normas 2." a 5.a, 
ambas inclusive, de la citada dispo
sición ministerial. 

León, a 15 de Diciembre de 1959. 
—El Ingeniero Jefe, H. Manrique. 
5623 Núm. 1496.-175,90 ptas. 
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lelatnra de Obras Públicas 
de la mmm de Leda 

NOTA-ANUNCIO 

E L E C T R I C I D A D 
Don Nysseno García Riol, en re

presentación de las Juntas Vecinales 
de Las Salas, Horcadas, Garande y 
Anciles (León), solicita autorización 
para instalar una linea eléctrica y 
centros de transformación para su
ministro de energía a los citados pue
blos. 

La longitud de la linea es de 17,65 
kilómetros y la tensión 3.000 voltios. 
Gruza la Carretera de S hagún a 
Arriondas en los Kms. 77, 78,79 y 82, 
los montes públicos números 527, 
533, 535, y 537 del Catálogo Oficial, 
el río Esla y fincas particulares. 

Solicita la imposición de servi
dumbre forzosa de paso de corriente 
sobre los terrenos de dominio públi
co, no precisándola sobre los de pío 
piedad particular por haber llegado 
a un acuerdo con los propietarios de 
los mismos. 

Lo que se hace público para que 
las personas o entidades que se con
sideren perjudicadas con la petición 
puedan formular cuantas reclama
ciones tengan por conveniente den
tro del plazo de 30 días, contados a 
partir de la fecha de publicación de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia y ante las Alcaldías 
de Riaño y Salamón, así como en 
esta Jefatura donde estará de maní 
ñesto al público la instancia y pro
yecto en los días y horas hábiles de 
oficina. ." • 

León, 10''de Diciembre de 1959.— 
El Ingeniero Jefe (ilegible). 
6496 Nüm. 1498.-110,25 ptas. 

Distrito Minero de Leda 
Don Manuel Sobrino Arias, Inge

niero Jefe del Distrito Minero de 
León. 
Hago saber: Que por D. Misael 

León Muñiz, vecino de Oviedo, se ha 
presentado en esta Jefatura el día 25 
del mes de Septiembre de 1959, a las 
diez horas, una solicitud de permiso 
de investigación de carbón de cua
trocientas cincuenta pertenencias, 
llamado «Laurita», sito en el paraje 
Rejayo, Ayuntamientos de Bembibre 
y Castropodame; hace la designación 
de las citadas 450 pertenencias en la 
forma siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
un mojón situado en el paraje Casa 
del Rey de la Chana de Turienzo, 
a 2.236 m. de la esquina NE. (noreste) 
de la Estación de la Renfe en Bembi
bre y que coincide con la estaca 
suroeste de la mina «El Poro» núme
ro 10 090, que sirvió para la demar
cación del citado caducado permiso 
«Laurita» núm, 11.516. 

Desde este punto de partida a 1.a es 
taca en dirección Oeste se medirán 
2.000 m. - De l.B a 2." al Norte, 1.000 
metros. — De 2.a a 3 a ai Oeste. 500 
metros. De 3." a 4.a al Sur, 2.500 me
tros. — De 4.a a 5.a al Esté, 3 000 me
tros. — De 5.a a 6.a al Norte, 500 me
tros. — De 6.a a 7.a al Oeste, 500 me
tros.— Y de 7.a al punto de partida 
en dirección Norte, 1.000 m , que
dando cerrado el perímetro de las 
pertenencias cuya investigación se 
solicita. 

Presentados los, documentos seña
lados en el artículo 10 de la Ley de 
Minas y admitido definitivamente 
dicho permiso de investigación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 12 de la citada Ley de Mi
nas, se anuncia para que en el plazo 
de treinta días naturales puedan pre
sentar los que se consideren perju
dicados sus oposiciones en instancia 
dirigida al Jefe del Distrito Minero. 

El expediente tiene el núm. 12.994. 
León, 17 de Diciembre de 1959. — 

Manuel Sobrino. 5615 

Don Manuel Sobrino Arias, Ingenie
ro Jefe del Distrito Minero de León. 
Hago saber: Que por don Vicente 

Noriega Alvarez, vecino de Mieres 
(Oviedo), se ha presentado en la Je
fatura de Oviedo el día 7 del mes de 
Enero de 1956, a las doce horas, una 
solicitud de permiso de investigación 
d.e mineral de hierro, de dos mil 
doscientas cuarenta pertenencias, lla
mado «San Vicente», sito en los pa
rajes Riospaso, La Cruz y otros. 
Ayuntamientos de S a n Emiliano 
(León) y Lena (Oviedo); hace la de
signación de las citadas 2.240 perte
nencias en la forma siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
la esquina Norte del Cementerio de 
la Cruz, de la parroquia de Telledo. 
Punto partida a 1.a estaca, 100 me 
tros S.E.—1.a a 2 a. 600 m. N.E.— 
2.a a 3.a, 1.100 m. N.O.—3.a a 4 a, 1.000 
metros S.O.-4.a a 5.a, 500 m N.O.— 
5.a a 6 a, 500 m. S.O. — 6.a a 7.a, 500 
metros N. O. -7.a a 8.a, 500 ro. S.O. -
8.a a 9.a, 1.500 m. N. O. —9.a a lO.*, 
4.000 m. S.O. — 10.' a 11.a. 2.000 me-
ttros S.E.-11.B a 12.a, 1.000 m. N.E. 
12.a a 13.a. 500 m. S.E —13.a a 14 a, 
500 m. N.E.-14.a a 15.a. 600 m. S.E. 
15." a 16.a, 500. m, N . E . - 16.a a 17.a. 
500 m. S.E.-17.a a 18,a, 500 m. N.E. 
18.a a 19.a, 1.500 m. S. E.—19.a a 20.a. 
50(fm. N.E.-20.a a 21.', 500 m. S.E. 
21.a a 22.a, 500 m. N.E. - 22.a « 23.a, 
500 m. S.E.-23.a a.24.", 500 m. N.E. 

2i.m a 25 a. 500 m. S.E. - ?5.a a 26." 
500 m. N.E.—26.a a 27a, 500 m. S.E 
27.a a 28.a. 500 m. N.E. — 28 a a 29.a 
500 m. S.E.—29.a a 30.a, 300 m. N E* 
30.a a 31.a. 4.000 m. N.O. - 31.a a l . \ 
100 m. én dirección N.E., quedando 
cerrado el perímetro de las pertenen
cias cuya investigación se solicita. 

Presentados los documentos seña
lados en el artículo 10 de la Ley de 
Minas y admitido definitivamente 
dicho permiso de investigación, en 
cumplimiento dé lo dispuesto en el 
artículo 12 de la citada Ley de minas, 
se anuncia para que en el plazo de 
treinta días naturales, puedan pre
sentar, los que se consideren perju
dicados, sus oposiciones en instancia 
dirigida al Jefe del Distrito Minero. 

El expediente tiene el núm. 13.005. 
León, 17 de Diciembre de 1959.— 

Manuel Sobrino. 5621 

Don Manuel Sobrino Arias, Ingenie
ro Jefe del Distrito Minero de León, 
Hago saber: Que por don Leandro 

Gutiérrez Frade, vecino de León, se 
ha presentado en esta Jefatura el día 
19 del mes de Agosto de 1959, a las 
diez horas y cinco minutos, una so
licitud de permiso de investigación 
de mineral de hierro, de cincuenta 
pertenencias, llamado «Valva», sito 
en los parajes Chaguichín y Valva-
rrás, de los términos de Riolago y 
Huergas de Babia, Ayuntamiento de 
San Emiliano, hace la designación 
de las citadas cincuenta pertenencias 
en la forma siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
el mojón existente en la cúspide del 
pico Chaguichín y del mismo se me
dirán en dirección Noroeste 200 me
tros y se colocará la 1.a estaca; de 
ésta al Nordeste en ángulo de 90 gra
dos, o sea en ángulo recto, se medi
rán 500 m, y se situará la 2.a estaca; 
de aquí en dirección Sudeste, en otro 
ángulo recto, se medirán 1.000 m. J 
se colocará la 3.a estaca; de ésta rum' 
bo Suroeste en otro ángulo recto, es 
decir, de 90 grados, se medirán 500 
metros y se colocará la 4.a estaca, y 
de ésta en otros 90 gráilos rumbo 
Noroeste se medirán 800 metros, lle
gándose así al punto de partida, que
dando cerrado el perímetro de l»s. 
pertenencias cuya investigación 
solicita. 

Presentados los documentos seña* 
lados en el artículo 10 de la Ley de 
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Minas y admitido definitivamente 
dicho permiso de investigación, en 
•cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 12 de la citada Ley de Minas, 
se anuncia para que en el plazo de 
treinta días naturales puedan presen
tar, los que se consideren peiiudica-
dos, sus oposiciones en instancia 
dirigida al Jefe del Distrito Minero. 

El expediente tiene el núm 12.980. 
León, 17 de Diciembre de 1959.— 

Manuel Sobrino. 5620 

Don Manuel Sobrino Arias, Ingenie
ro Jefe del Distrito Minero de 
León. 
Hago saber: Que por D. Gabriel 

Pérez Fernández, vecino de Cangas 
del Narcea (Oviedo), se ha presenta
do en la Jefatura de Oviedo el 22 del 
mes de Mayo de 1959, a las trece ho
ras, una solicitud de permiso de in
vestigación de mineral de hierro 
de trescientas pertenencias, llamado 
«Villa», sito en los parajes Peña Ubi 
ña y Casa de Mieres, Ayuntamientos 
de San Emiliano (León) y Lena 
(Oviedo); hace la designación de las 
citadas 300 pertenencias de la forma 
siguiente: 

Se tomará cómo punto de partida 
el ángulo más al Norte de la casa 
que existe en dicho paraje más pró 
xima al arroya, conocida con el 
nombre de Casa de Mieres. 

De punto partida a la 1.a estaca, 500 
metros Norte.—De 1.a a 2.V1.500 me
tros Este —De 2 a a 3 a estaca, i.500 
metros Norte.—De 3.a a 4.', 2,000 me
tros Oeste.—De 4.a a 5.", 1.500 metros 
Sur.-De 5 a á 6.a, 400 metros Este.— 
De 6.a a 7.a, 500 metros Sur.-De 7.a a 
punto partida, 100 metros Este, que
dando cerrado el perímetro de las 
pertenencias cuya investigación se 
solicita. 

Presentados los documentos seña
lados en el articulo 10 de la Ley de 
Minas y admitido deñnitivamente 
dicho permiso de investigación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 12 de la citada Ley de Mi
nas, se anuncia para que en el plazo 
de treinta días naturales puedan pre
sentar los que se consideren perjudi
cados sus oposiciones en instancia 
dirigida al Jefe del Distrito Minero. 

El expediente tiene el núm. 12.997. 
León. 17 de Diciembre de 1959.— 

Manuel Sobrino. 5622 

L í n e a s e l é c t r i c a s 

A N U N C I O 
En representación de la empresa 

«Esteban Corral», y para la explota 
ción de sus minas de Oceja, «Perla»^ 
«Unica» y otras, D. Fernando Pra-
des Sánchez, Ingeniero Director Téc
nico de la misma, solicita autori
zación para modificar la linea de 
transporte de energía eléctrica, y 
subsecuente ampliación de la sub
estación de transformación abastecí 
da por la misma, de acuerdo con el 
proyecto presentado ante esta Jefatu
ra de Minas. 

Dicha línea eléctrica, de unos 300 
metros de longitud, se establecerá 
entre la subestación de referencia y 
la caseta de derivación perteneciente 
a la empresa «León Industrial», don 
de tendrá su enganche; a la tensión 
21.000 voltios, llevando una direc 
ción aproximada, Sureste-Noroeste, 
y atravesando en su mayor parte del 
recorrido terreno comunal pertene
ciente al pueblo de O^eja. Cruzará 
el camino vecinal que va de Oceja 
de Valdellorma a Olleros de S ibero 
y la línea de alta tensión a 44.000 
voltios perteneciente a «Iberdueró», 
y formando un ángulo muy abierto, 
en su alineación, precisamente en 
este último cruce. 

El proyecto de línea de que se tra
ta, así como el de la subestación de 
transformación se hallan a la vista 
del público en esta Jefatura, durante 
el plazo de 30 días, lo que se anuncia 
para que quienes se consideren per
judicados puedan examinar dicho 
proyecto y presentar dentro del pía 
zo citado las reclamaciones opor
tunas. 

León, 24 de Noviembre de 1959. — 
E) Ingeniero Jefe, Manuel Sobrino. 
5240 Núm. 1494.—120.75 ptas. 

lanía Provincial del Censo Electoral 
de JLeón 

A V I S OS 
De conformidad al artículo 13 de 

la Ley Electoral de 8 de Agosto 
de 1907, la Junta Provincial del Cen
so celebrará sesión, al objeto de cons 
tituirse, el día 2 de Enero de 1960, a 
las seis de la tarde, en el Palacio de 
Justicia, con asistencia de los seño 
res siguientes: Presidente, el Ilustrisi 
mo Señor Presidente de la Audiencia 
Provincial; Vocales: el Director del 

Instituto Nacional Masculino de En
señanza Media «Padre Isla»; el Deca
no del Ilustre Colegio de Abogados; 
el Notario más antiguo con residen
cia en la capital; el limo. Sr, Magis
trado de Trabajo; el limo. Sr. Dele
gado Provincial de Estadística; el 
Presidente de la Real Sociedad Eco
nómica de Amigos del País; el Pre
sidente de la Cámara Oficial de Co
mercio e Industria; el Presidente de 
la Cámara Sindical Agraria; el Jefe 
del Sindicato Provincial de la A l i 
mentación; el Jefe del Sindicato Pro
vincial de Agua, Gas y Electricidad; 
el Jefe del Sindicato Provincial de la 
Construcción; el Jefe del Sindicato 
Provincial del Espectáculo; el Jefe 
del Sindicato Provincial de Ganade
ría; el Jefe del Sindicato Provincial 
de Hostelería, y el Jefe del Sindicato 
Provincial del Metal. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y en particular de 
los componentes de la Junta. 

León, 23 de Diciembre de 1959.— 
Él Presidente, Gonzalo Fernández 
Valladares. 5672 

Se pone en conocimiento de los 
señores Presidentes de las Juntas 
Municipales del Censo Electoral que, 
de acuerdo con el artículo 13 de la 
Ley Electoral de 8 de Agosto de 1907, 
deberá precederse a la renovación 
dé dichas Juntas el día 2 del próxi
mo mes de Enero. 

León, 23 de Diciembre de 1959 —• 
El Presidente, Gonzalo Fernández 
Valladares. 5673 

. Administración municipal 
Ayuntamiento de 

Matallana de Torio 
Ignorándose el actual paradero de 

los mozos del reemplazo de 1960, na
cidos en este Municipio, por el pre
sente se les cita para que comparez
can personalmente o por medio de 
sus familiares el día de la Rectifica
ción, Cierre Definitivo y Declaración 
de Soldados, que tendrá lugar el 31 
de Enero, 14 y 21 de Febrero del pró
ximo año de 1960, respectivamente, 
cuyos mozos son los siguientes: 

Calzadilla Tascón, Fidel, hijo de 
desconocido y de Andrea, natural de 
Orzonaga. 

Caballos Pérez, Pedro, hijo de A l -



bino y Felicitas, natural de Mata-
llana. 

García Gutiérrez, Julio, bijo de Je
sús y Antonia, natural de Villalfeide. 

Bayón Diez, Marcelino, hijo de 
Berna»diño y Amparo, natural de 
Robles. • 

Bavón Diez, Ramiro, hijo de Rami
ro y Vicenta, natural de Parda-vé. 

Suárez Fernández, Lisardo, hijo 
de desconocido y Nieves, natural de 
Robles. 

Lo que se anuncia para conoci
miento de los interesaeos, parándo
les el perjuicio a que hubiere lugar 
en caso de no comparecer. 

Matallana de Torio, 19 de Diciem
bre de 1959.--E1 Alcalde, E. Miranda. 

5668 

Formado por los Ayuntamientos 
que se relacionan a continuación, el 
padrón del arbitrio municipal sobre 
la riqueza Urbana para el año 1960, 
permanecerá expuesto al público en 
la Secretaría municipal respectiva, 
durante el plazo de quince días, a fin 
de que los interesados puedan 
minarlo y formular reclamaciones. 

Noceda 5652 

Confeccionado por los Ayunta
mientos que al final se1 indican, 
el padrón para la exacción del ar
bitrio municipal sobre Rústica y Pe
cuaria para el ejercicio de 1960, 
se encuentra de manifiesto al pú
blico en la Secretaría municipal, por 
espacio de diez días, para que 
los interesados puedan examinarlo y 
formular reclamaciones. 

Noceda ' 5652 

Propuestos suplementos, habilita' 
clones y transfereñcias de crédito 
por los Ayuntamientos que al final 
se relacionan, para atender al pago 
de distintas obligaciones de los mis
mos, el expediente que al efecto se 
instruye, estará de manifiesto al pú
blico en la respectiva Secretaría mu
nicipal, por espacio de quince días, 
para oír reclamaciones. 

Oseja de Sajambre 5669 
Val devimbre . 5601 

Entidades menores 

mismas condiciones que rigieron la 
última desierta y con el 20 por 100 
de rebaja en el valor mínimo de ta 
sación determinado en la primera 
subasta para cada uno de los cinco 
lotes anunciados. 

Dicho acto de subasta tendrá lu
gar en la sala de sesiones de la Casa 
Consistorial de esta Villa, de las doce 
a las trece horas del domingo si 
guíente al día en que se cumplan 
teinte días hábiles, a contar del in
mediato al de la publicación de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
Provincia. 

Bembibre a 10 de Diciembre de 
1959-El Presidente, Rogelio Pala
cios. 
5647 Núra, 1495-84,00 ptas. 

Junta vecinal de Bembibre' 
Habiendo quedado desiertas las 

subastas de 1.380 árboles de chopo 
del campo de Carrizales de esta Jun
ta Vecinal, celebradas por la misma 
los días 19 de Julio último, cuyo 
anuncio fue publicado en el BOLE
TÍN OFICIAL de esta Provincia núme 
ro 137, de fecha 18 de Junio anterior, 
y 27 de Septiembre pasado, cuyo 
anuncio se publicó en el mismo 
BOLETÍN OFICIAL núm. 197 de fecha 
2 del mismo mes, se anuncia nueva 
subasta de dichos árboles bajo las 

Adninistracion de iosficia 
Juzgado de Primera Instancia 

número uno de León 
Don Luis González-Quevedo Mon 

fort. Magistrado Juez de Primera 
Instancia número uno de esta ciu 
dad de León. 
Higo saber: Que en este Juzgado 

pende pieza de responsabilidad ci-
yil , dimanante de sumario núoa. 35 
de 1959, por hurto contra Victorio 
Rogelio S«nfrutos Rodríguez, vecino 
de esta ciudad, en los cuales se ha 
acordado sacar a pública subasta 
por primera vez, término de ocho 
días, y por el precio en que pericial 
mente fuero valorados los bienes 
embargados a dicho penado para 
ffesponder de la cantidad de 2.722,50 
pesetas a que asciende la tasación 
de costas: 

Una moto carro, marca «Iso», ma 
tríenla LE 9.932 de 2 H. P., valorada 
en veinte mil pesetas. 

Para el acto del remate, se han 
señalado las doce horas del día 
veinteMe Enero próximo en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, previ 
niendo a los licitadores: Que para 
tomar parte en la subasta deberán 
consignar en la mesa del Juzgado el 
diez por ciento de la tasación, y que 
no se admitirán posturas que no 
cubran por lo menos las dos terce
ras partes del avalúo, y que podrá 
hacerse a calidad de ceder a un ter
cero. 

Dado en León, a diez y siete de 
Diciembre de mil novecientos'cin
cuenta y nueve.—Luis González Que-
vedo.—El Secretario, Facundo Goy, 
5658 Núm. 14971—105.00 ptas. 

Juzgado Municipal número 1 ~ 
de León 

Don Mariano Velasco de la Fuente». 
Licenciado en Derecho, Secretario 
del Juzgado Municipal número 1 
de los de León. y 
Doy fe: Que en el juicio de faltaa 

número 153 de 1959 seguido contra 
José Jiménez Jiménez, mayor de 
edad, soltero, hijo de Ramón y Am
paro, natural y vecino de León, calle 
de Covadonga, núm. uno, por el he
cho de lesiones, se ha dictado pro
videncia declarando fírme la senten
cia recaída en dicho juicio, en la 
que se acuerda dar vista al citado 
penadoTde la tasación de costas que 
se insertará después practicada en el 
mismo, por término de tres días, y 
que se requiera a dicho penado para 
que dentro del plazo de ocho días 
se presente voluntariamente ante v 
este Juzgado para cumplir en la cár
cel de esta/ciudad de León, cuatro 
días de arresto que le fueron im
puestos como pena principal; aper
cibiéndole, que de no hacerlo, se 
procederá a su detención. 

TASACIÓN DE COSTAS 
Pesetas 

Tasa judicial en la sustan-
ciación del juicio y ejecu
ción, según tarifas vigen
t e s . . . . . . . . . . . . ., 420,00 

Reintegro del expediente.... 26,00 
Idem posteriores que se pre

supuestan. . i . . . , 8,00 
Agente Sr. González (dieta 

y locomoción) . . . . . . . . . ' 100,00 
Indemnización c i v i l . . . . . . . . 70000 
Pólizas Mutualidad . . . . . . 38,00 

TOTAL s. E. u o . . . . . . 1.292,00 
Importa en total la cantidad de 

mil doscientas noventa y dos pesetas» 
Corresponde abonar a José Jimé

nez Jiménez, dicho total, y subsidia' 
riamente a D. Luis Ortiz Rodríguez. 

Y para que sirva de notificación y 
de requerimiento en forma a dicha 
penado, cumpliendo lo acordado, 
expido el presente para su inserción 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia de León, por encontrarse dicho 
penado en ignorado paradero, visado 
por el Sr. Juez, en León, a dieciocho 
de Diciembre de mil novecientos cin
cuenta y nueve.—Mariano Velasco.-" . 
Visto bueno: El Juez Municipal, Fer
nando Domínguez Berrueta. 5660 
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